
Proceso: Ejecutivo Alimentos. 
Radicado: 50711-40-89-001-2016-00001-00 
Demandante: Astrid Damaris Reyes Martínez. 
Demandado: Teodulio Patiño Buitrago. 

Vista Hermosa (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, mediante mensajes de datos, la demandante radicó memoriales el 03 y 29 
de noviembre de 2022. En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. 
Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que, la señora ASTRID 
DAMARIS REYES MARTINEZ, obrando como representante legal de su menor hijo KEVIN 
ANDRES PATIÑO REYES, radicó memorial el pasado 03 de noviembre informando que 
"(...) desde el mes de septiembre del 2022 no se ve reflejado ningún recurso del proceso 
(.. . 

Así mismo, en memorial .echado el 29 de noviembre de 2022, y denominado "Silencio 
administrativo por solicitud información por suspensión de giros — Ejecutivo De Alimentos 
No. 507114089001-2016-00001-TEODULO PATINO BU/TRAGO identificado con 
CC.5.832.749", adjuntó nuevamente su comunicación radicada el 03 de noviembre de 2022. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa, Meta, 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al Grupo de Nomina y Embargos de la CAJA DE RETIROS DE LAS 
FFMM-CREMIL, para que informen si se han venido efectuando los descuentos ordenados 
en auto del 12 de mayo de 2021, y comunicado mediante oficio N°110 del 18 de mayo de 
2021, en contra del señor TEODULO PATIÑO BUITRAGO, identificado con cedula de 
ciudadanía N°5.832.749. 

Por Secretaría LÍBRESE el oficio respectivo, y procédase de conformidad con el Artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: ACLARAR a la señora ASTRID DAMARIS REYES MARTINEZ que el Silencio 
Administrativo solo procede en decisiones administrativas y ante autoridades 
administrativas. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARI 14 MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°093 de fecha 01 de diciembre de 2022. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco. 
j01prmvhermosaMcendoi.ramajudicial.qov.co 


